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Dir. Administración Educación Municipal
ASIGNA FUNCIONES UNIDAD TECNICA
PEDAGOGICA A DOCENTE DOÑA PATRICIA
CAROLINA VERA CABRERA

-i!-i
Municipalidad
de Chiltán Viejo

t L,.l i/-./",/,,

DECRETO (E) N'

CHILLAN VIEJO,

11 15
I1 MAR 20t7

VISTOS: El D. F. L. N' 1-3063 de 1980 del M¡nister¡o del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Adm¡n¡stración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N" I " Fija Texto Refund¡do, Coord¡nado y
Sistematizado de Ia Ley '19.070 del articulo 47 y 51 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de
la Educación, y de las Leyes que la complementan y Mod¡fican", Ley 19.543 del 24.'l2.97 "Regula
el Traspaso de Serv¡cios Mun¡c¡pales entre las Mun¡c¡palidades de las Comunas que ind¡can" y Ley
N" 19.070 art¡culo 51 "Fija asignaciones de acuerdo al periodo escolar 2017-2018".

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de cubr¡r 44 horas cronológicas semanales

como Jefe Unidad Técn¡ca Pedagógica en la Escuela Tomas Lago de la Comuna de Ch¡llán Viejo,
conforme al PADEM.

2.- Decisión de la autor¡dad ed¡licia.
3.- Ord. No 19 del 07.03.2017, donde sol¡cita que la Sra.

Patricia Carol¡na Vera Cabrera, se desempeñe como Jefe Unidad Técnico Pedagóg¡co.
4.- Decreto Alcaldic¡o (E) N0 4360 del 29.12.2016 que aprueba

presupuesto de Educación Mun¡cipal año 2016, PADEM 2017.
s.-Decreto Alcaldicio (E) No 6598 de fecha 1 1 . 1 L2015, que

nombra docente t¡tular a contar del 01.03.2015, por 44 horas cronológ¡cas semanales, conforme al
PADEM

DECRETO:
'1.- DESTINASE, a la Dotac¡ón Docente del Establecimaento que

se señala, a la persona que se indiv¡dualiza, en las condiciones que se indican:

3.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente
Decreto al subtitulo 2'1, Ítem 01 y 02, Personal a Titular y contrata del presupuesto de Educación
Vigente del Area de Subvención Regular.

2.- CANCELESE la asignación de responsabilidad Técn¡ca
Pedagógica correspondiente a Jefe UTP al 15% de la Remuneración Básica Mínima Nacional
(R.B.M.N.), desde 01.03.20'17 hasta 28.02.2018 a Doña PATRICIA CAROLINA VERA CABRERA,
Cedula Nacional de ldentidad N" 12.550.333-0.

4.- ANOTESE, Comuni vese y e este Decreto
con los antecedentes que corresponda a la ral eneral de la Repúbl rca para reg¡stro y
control posterior.
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N: Co orfa Regional del Bio-Bio
Escuel , Edu ió n, peta Personal

iaper), Secretarfa Mun¡ l, lnteresado,

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES
OBSERVACION ES

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
: ESCUELA TOMAS LAGO
: PATRICIA CAROLINA vERA CABRERA
: 12.550.333-0
: PROFESORA EDUCACION lvlEDlA
: JEFE UNIDAD TECNICO PEDAGOGICO
: 44 HORAS CRONOLOGICAS SEIvIANALES
: DESDE 01.03.2017 HASTA EL 28.02.2018
: PADEM 2017
: TITULAR 44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES

DECRETO N" 6598 DEL 11.11 .2015

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado


